
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACIÓN No. 11001310302720230051800 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y previo a convocar a la 
audiencia de que trata el Art 399 del CGP, se solicita al Juzgado 2° Civil del 
Circuito de Valledupar - Cesar a fin que provea la conversión del depósito 
judicial constituido para dicho despacho en el proceso 2021-118 acorde al 
Art.399-4 del CGP1. OFICIESE 
 
Se REQUIERE al extremo actor provea se sirva informar sobre la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula del predio objeto procesal, ello con el 
propósito de solicitar la corrección de la anotación a la ORIP correspondiente 

para que sea dispuesta para este proceso. 
 

Secretaria provea el correspondiente enlace al expediente a los apoderados 
demandante y demandado aquí reconocidos. Déjese la constancia en el 
expediente y sistema de registro de actuaciones del despacho. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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